
RUEGO – ÁREA DE JUVENTUD E INFANCIA

CASITA DE NIÑOS

A) Junto con las solicitudes de nuevo ingreso para el curso escolar 2009/2010 en las Casitas de Niños de 
nuestra localidad, se ha entregado una encuesta desde este Ayuntamiento,  en el que se manifiesta el 
interés  por  conocer  la  opinión  de  los  padres  que  solicitan  plaza  en  estos  centros,  respecto  a  la 
construcción de una Escuela Infantil en nuestro municipio, y en el que se matiza “bajo los parámetros de  
la Comunidad de Madrid”.

En este sentido, queremos preguntarles lo siguiente:

1. ¿Cuáles son las razones por las que se realiza este sondeo y qué intencionalidad tiene?

2. ¿Por qué solo se les pregunta a los padres que solicitan plaza en estos centros sin tener en cuenta 
a otros tantos padres que matriculan a sus hijos en escuelas infantiles que están fuera de Morata 
y  que debido a la falta de horario no pueden compaginar su vida familiar  y  laboral  en este 
municipio?

3. ¿Por qué se matiza en el texto  “bajo  los parámetros de  la  Comunidad  de  Madrid” sin dar una 
explicación  de  en  qué  consisten  estos  parámetros?  Hasta  el  momento  desconocemos  la 
posibilidad de construir una Escuela Infantil bajo la normativa de otras comunidades.

B) Hemos comprobado que existe una carencia en el mantenimiento de las instalaciones de estas casitas. 
Pueden  constatarse  la  necesidad  de  realizar  dicho  mantenimiento  (pintura  de  aulas,  arreglo  de 
desconchones, cambio de pequeño mobiliario, etc.) que no se ha hecho desde hace bastantes años atrás. 

1. No sabemos si el equipo de gobierno es consciente de esta necesidad y si se van a tomar medidas 
de cara al curso que viene.


